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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2014-00213-00 
Demandante: SALVADOR LOZANO DUARTE 
Demandado: ALIX DULCE RAMIREZ LOPEZ 
Auto Interlocutorio No. 0433 

San José del Guayiare, Veintiuno (21) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

ASUNTO: 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por el 
doctor ALVARO BALLESTEROS, apoderado judicial del demandante 
SALVADOR LOZANO DUARTE, contra el auto de sustanciación No.256 de , 
fecha 13 de julio de 2020, a ello se procede: 

DEL TRÁMITE DE LA ACTUACION: 

Mediante auto de sustanciación No. 256 del 13 de julio de 2020, se 
Declaró el desistimiento tácito dentro del proceso verbal División Material de Bien 
Inmueble, promovido por el señor SALVADOR LOZANO DUARTE, a través del 
apoderado judicial ALVARO BALLESTEROS. En esa oportunidad se señaló el 
artículo 317 numeral 2 de la ley 1564 de 2012, el cual indica "Cuando un proceso o 
-actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo" 

Se tiene que el apoderado de la parte actora presento el memorial de 
fecha 15 de julio de 2019, el cual solicita que se le designe otro auxiliar de la 
justicia que pueda realizar el peritaje solicitado, pero que además se le facilite y/o 
frecuente la zona donde se encuentra el inmueble objeto de avalúo, mediante 
auto de fecha 12 de agosto de 2019, requiere a la parte actora para que acredite 
el peritaje. 

Conforme al artículo 317 del C.G.P., el juez le ordenará cumplir dentro de 
los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho termino •sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida • 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

Para el caso que nos ocupa se tiene la última actuación es del 12 de 
agosto de 2019, y contado el tiempo que ha transcurrido son 11 meses de 
inactividad, igualmente se tiene que hay constancia secretaria de suspensión de 
términos del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, por motivo de pandemia COVID 
-19. 
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Igualmente hace mención el apoderado de la parte actora, que no se le hadada 
respuesta a la solicitud de designar auxiliar judicial, por las razones expuestas en 
el memorial allegado. 

3. Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se 
observa que no ha trascurrido el tiempo prudencial que indica la norma para 
decretar el desistimiento tácito. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 
José del Gua viare, Departamento del Gua viare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER nuestra decisión del 13 de Julio de 2020. 

SEGUNDO: Designar un nuevo AUXILIAR DE LA JUSTICIA, teniendo en 
cuenta por lo que atraviesa el país y a nivel internacional referente a la epidemia 
de COVID-19, se procede a designar una persona que reside en esta ciudad, 
para que realice el peritaje dentro el .  proceso en mención al señor LUIS 
FERNANDO TOBIAN SARMIENTO, quien reside en esta ciudad. 

TERCERO: Notifíquese 	p sente auto de sustanciación conforme el 
artículo 289 del C.G.P. 

El Juez, 

GERMAN AL ERTO ~ALES MORALES 
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San José det Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

  

 

de 

 

Auto de sustanciación No 405 
201770097 
Ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no objeto la liquidación del 
crédito ni presento liquidación alternativa a la misma, el 
juzgado le imparte - aprobación por estar ajustada al auto de 
mandamiento d pa • • 

NOTIFIQUESE 

GERMAN ALBER O GR-"AkAJ .-LES 

El Juez 

MORALES 

 

   

   



judbial 
pela de le Judketura 

lica de ColambLa 

NOTIFIQ ESE 

GERMAN A  
Juez 

BERTO GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Gua víare veintiuno (21) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 
2017-0133 
Procesado Entrega material del tradente por el adquirente 

PONGASE a disposición de las partes lo comunicado por el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO de esta ciudad, 
y obedézcase lo resuelto 

Igualmente se utoriza la expedición de las copias solicitada 
por el inv stigador del CTI. 
Por el ce tro de servicios judiciales se expedirán las copias 
respectivas. 



NOTIFIQ ESE 
El Juez 

GERMAN AL ERTO GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 416 
EJECUTIVO 
Radicado 2017-00193 

Como quiera que la parte demandada ,no objeto la liquidación 
del crédito presentada por la parte actora ni allego liquidación 
alternativa a 	q isma, el juzgado le imparte aprobación por 
encontrars acorte con el auto de mandamiento de pago. 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 
Auto interlocutorio No 426 
Hipotecario 20189-0061 

De conformidad con el artículo 461 del CGP., se 

RESUELVE 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago 
total de la obligación 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida 
cautelar ordenada en este proceso y comunicada mediante 
oficio 0417 de 24 de mayo de 2018, dirigido a la oficina de 
instrumentos públicos de la ciudad 

Por el centro de servidos judiciales se librara el oficio 
respectivo de cancelación de embargo. 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa anotación 
CUARTO: sin cost 

QUINTO: comu icar esta decisión al secuestre para que haga 
entrega mat rial• del inmueble: y\ rinda cuentas de su 
administració 

NOTIFIQUESE 
El Juez 	: 
GERMÁN ALBE TO GRAJ LES MORALES 
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San José del Guaviare, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiunos 
(2021) 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 41 8 

RADICADO: 95001-40-89-002-2018-00092-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Autor/zar el retiro de los documentos aportados con la demanda a 
nombre de CAROLINA GALEANO 

GERMA ALBERTO RAJALES MORALES 

El Juez 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 410 
2018-0183 
Ejecutivo 

En vista de que se allego la publicación del edicto 
emplazatorio de la demandada SANDRA ALEGRIA ALZATE, y 
como quiera que no se hizo presente a ponerse a derecho, se 
designa como curador ad litem a la doctora ELAINE ESTHER 
GUTIERREZ, para lo cual se le comunicara su designación y de 
aceptar, co est la demanda. 

NOTIFIQU SE 
El Juez 

GERMAN AL BERTO GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, mayo (21) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 417 

RADICADO No 95001-40-89-002-2018-00243-00 

DEMANDANTE NESTOR JULIO GOMEZ SANCHEZ 

Para llevar a cabo audiencia Inicial, se señala la hoya en punto de las 
11:00AM del día 04 de agosto del 2021, diligencia que se realizara por 
medio de la plataforma teams. Microsoft. 

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES 

NOTIFI • ESE, 

GERMA ALBERTO ,GRAJALES MORALES 

El Juez 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de dos 
mil veintiuno j2021). 

Auto dé sustanciación No 423 
PERTENENCIA 
2018-252 

Revisado el presente proceso, se observa que la parte 
demandante 	no 	ha 	realizado 	las 	actuaciones 
correspondientes 	para 	integrar 	debidamente 	el 
contradictorio, por lo tanto, se 	- 

RESUELVE 

REQUERIR a la rarte demandante a traves de su,' apoderada 
judicial par qt.e allegue la publicación del •edicto 
emplazator.o, proéeda a notificar al demandado de acuerdo 
con el art'culo 8 del decreto 806 de 2020, y se notifique la 
demanda 	la contraloria general de la nación como tercero 
intervinie te. 

NOTIFIQU 

GERMÁN AL ERTO GRAJALES MORA E 
Juez 



Fima Ju  
CCM* %peño de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUA VIARE TEL.: 098 5840078 - 

CODIGO: 950014089-002 

   

San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 426 
Pertenencia 
2018-00307 
Demandante OLGA LUCIA MELO 

Para la audiencia de lectura de sentencia se señala la hora de 
Las C30 a.m. del viernes 11 de junio del presente año 

Citar a las e - rtes a la audiencia virtual. 

NOTIFIQU SE 

El Juez 

GERMAN ALERTO GRAJALES MORALES 
9 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) deJnayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 414 
2018-0313 
PERTENENCIA 
Demandante: NILSSA YANED DAZA TOLOSA 

Una vez integrado el contradictorio con la contestación de la 
demanda por la delegada de la contraloría general de la 
nación, vinculado como tercero interviniente, 

SE RESUELVE: 

Para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento se s- sala la hora de las 9:00 am. del viernes 18 
de junio del pr sent año 

Cítese a las artes ala audiencia virtual. 

NOTIFIQUES 
El Juez 

GERMAN ALB RTO GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 413 
2019-031 
PERTENENCIA 
Demandante: BEATRUZ BEJARANO GALINDO 

- 
Una vez integrado el contradictorio con la contestación de la 
demanda por la curadora ad litem designada a las personas 
indeterminadas, SE RESUELVE:, 

Para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento se señala la hora de las 9:00 a.m. del viernes 18 
de junio del pr se te año 

Cítese a las partes a la audiencia virtual. 

NOTIFIQUE .E 
El Juez 

ÓERMAN AL ERTO IRA, XL-EQ)  

o 

o 
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San José del Guavia're, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 417 
Pertenencia EJECUTIVO 

\ Radicado 2019-0044 

En vista de que la contraloría general de la nación a través de 
su delegada contesto la demanda como tercero interviniente 
quedando integrado el contradictorio, se dispone señalar 
fecha para la audiencia inicial. 

Esta se llevara a cabo el jueves 5 de agosto a la hora de las 
9.00 a.m. 

Cítese a la audie cia vírtual. 

NOTIFIQ 
El Juez 

GERMAN LBERTOJGRAJALES MORAL 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 424 
Pertenencia 
2019-0048 

En vista de que la audiencia inicial fue suspendida por cuanto 
La contraloría general de la nación no ha contestado la 
demanda y no ha sido notificado corno tercero interviniente, 
se procede a señalar fecha y hora para continuarla. 

Para tal efecto, se fija la hora de las 3:00 P.m. del jueves 5 de 
agosto del pres- • año. 

Citar a las partes a la audiencia virtual. 

NOTIFIQUES 

El Juez 

GERMÁN ALBE TO GRAJALES MORALES 
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NOTIFIQUES 
El Juez 

GERMAN ALBER • GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 415 
Pertenencia 
Radicado 2019-0049 

En vista de que la contraloría general de la nación, contesto 
oportunamente la demanda, y se ha integrado debidamente el 
contradictorio, y Como quiera que no se ha señalado fecha 
para la audiencia inicial, a pesar de que se encuentra 
conformado el contradictorio, se señala la hora de las del día 
miércoles 4 de agosto del presente año oucc_Ann 

Cítese a los jetos procesales a la audiencia virtual. 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 404 
2019-0144 
Ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no objeto la liquidación del 
crédito ni pre nto liquidación alternativa a la misma, el 
juzgado le i sar e su aprobación por estar ajustada al auto de 
mandamien o de pago. 

NOTIFIQUE E 
El Juez 

GERMAN AL RTO GRAJALES MORALES 



El Juez 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 420 
PERTENENCIA 
2019-0160 
Demandante: MERCEDES HERNANDEZ 

En vista de que la audiencia inicial fue suspendida por cuanto 
no fue posible realizar la inspección judicial al bien inmueble 
objeto de usucapión, se procede a séñalar fecha y hora para 
continuarla, Y recibir los alegatos de conclusión de las partes. 

Para tal efecto, se fija la hora de las 4:00 P.m. del jueves 10 de 
junio del pre 	te año. 

Citar a L.s partes a la audiencia virtual. 

NOTIFI UESE 

GERMAN LBERTO GRAJALES MORAL 



NOTIFIQU ESE 
El Juez 

GERMAN ALBER O GRAJALES MORALES 

pedQrdeIIjudkc.mm 

lb de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUA VIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002 

   

San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 406 
2017-00172 
Ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no objeto la liquidación del 
crédito ni presento liquidación alternativa a la misma, el 	• 
juzgado le impar e s aprobación por estar ajustada al auto de 
mandamiento e pago. 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

de 

Auto interlocutorio No 425 
Ejecutivo 

Radicado 2019-0177 

Efectuada la tramitación correspondiente sin' que se evidenciara causal 
alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 

440 del Códígo general del proceso, se procede a decidir lo que en 
derecho Corresponde. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Con auto de fecha dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019); se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de JUAN 
RAMON DAZA ESCOBAR Para que pague a favor de BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, las sumas de dinero indicadas en el auto de andamíento 
de Paga 

El auto se notificó personalmente el 6 de agosto cíe 2019, quien dentro 
del término de traslado no contesto la demanda ni propuso 
excepciones de mérito. 

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embar ados de los ue osteriormente se embarg uen si fuere el 
caso o se uir adelante la e'ecución ara el cum 

 

limiento de las o 

    

~aciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y Condenar en costas al ejecutado': lo cual 

igualmente establece el artículo 468 para los procesos hipotecarios. 



NOTIFIQUES 

"r  GERMAN AL RTO GRAJ ES MORALES 
Juez 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letrá de 

cambio- cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos 

legales contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, 

es viable proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay 
excepciones que resolver. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 
San José del Gua viare, administrando justicia, en nombre de la 
Republica y por autoridad de Ley. 

RESUELVE 

10 Seguir adelante con la ejecución, para que con el producto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, se pague a la parte demandante el 
crédito y las costas. 

2° Liquidar el crédito co o me al artículo 446 del C.G.P. 

3° Condenar en cost del proceso a cargo de la demandada. Tásense 
y liquídense por Sé retarles. Agencias en derecho $5.000.000. 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciáción No 409 
2019-0210 
Ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no objeto la liquidación de 
costas elaborada por secretaria, ni tampoco la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante ni presento 
Liquidación alter ativa a la misma, el juzgado le imparte su 
aprobación po e contrarse ajustada al auto de mandamiento 
de pago. 

NOTIFIQUE E 	 1 
El Juez 

GERMAN ALERTO GkR JALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 421 
PERTENENCIA 
2019-0233 
Demandante: MARIA YOLANDA HERNANDEZ 

En vista de que la audiencia inicial fue suspendida por cuanto 
no fue posible realizar la inspección judicial al bien inmueble 
objeto de usucapión, se procede a señalar fecha y hora para 
continuarla, Y recibir los alegatos de conclusión de las partes. 

Para tal efecto 	ija la hora de las 11:00 a.m. del miércoles 2 
de junio del p esente año. 
Citar a las p rtes a la audiencia virtual. 

NOTIFIQUES 

El Juez 

GERMÁN ALB RTO GRAJ LES-MORALES 



NOTIFIQUE 
El Juez 

GERMAN AL ERTO RAJALES MO 

E 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 402 
2017-0327 
Ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no objeto lá liquidación del 
crédito, ni presento liquidación alternativa a la misma, el 
juzgado Le imparte su aprobación por encontrarse ajustada al 
auto de mand iento de pago. 
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Rema judicial 
%perla de IaJudkatu  

de Crimtia 

y 

San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio No 423 

Ejecutivo 

Radicado 2019-0349 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 

alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 

440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que, en 
derecho corresponde. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES• 

Con auto de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte (2020), se 
libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 
AYOLVER LARROTA MORENO Y JOHANA PADILLA Para que pague a 
favor de CARMEN ROSA A1ARTINEZ ARA SON, las sumas de dinero 
indicadas en el auto de andamiento de Pago. 

El auto se notificó personalmente a los demandados por conducta 

concluyente, quienes dentro del término de traslado no contestaron la" 

demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

El artículo 440 del CG.P., en su inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente. el juez ordenará por medio 

de auto • ue no admite recurso el remate el avaluó de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. si  fuere el 

cesoc..~uir adelante la ejecución. para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 



- 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado lo cual 

igualmente establece el artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letra de 

cambio- cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos 

legales contenidas en el artículo 422 del Código general• del proceso, 

es viable proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay 
excepciones que resolver 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
de San José del Guavíáre, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

RESUELVE: 

1° Seguir adelante con la ejecución, para que con el producto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas. 

2° Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del CG.P. 

3° Condenar en co tas del proceso a cargo de la demandada Tásense 

y liquídense por S cretaría. Agencias en derecho $600.000. 

NOTIFIQUE 

GERMAN AL RTO GRAJALES MORALES 
Juez 



Judicial 
upado: de La Judicatura 

&Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2°  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUA VIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002 

San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 407 
2020-0067 
Ejecutivo HIPOTECARIO 

Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de CARLOS,ARLEYS MORENO RIVAS, ubicado en la 
carrera 5 No 6-02 barrio el centro de la ciudad de Calamar. Y 
con matrícula inmobiliaria No 480-18626 Para tal efecto se 
librará oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos 
a fin de que se inscriba la medida cautelar y expida a costa de 
La parte inter:— .da el certificado \de tradición 

de• 

NOTIFlin SE 	 1 

El Juez 

GERMAN ALBERTO RAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio No 424 
Ejecutivo 

Radicado 2020-090 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 

alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 

440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 
derecho corresponde. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES • 

Con auto de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 
libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 
ESTEPA NI ESTHER MARTINEZ BARBOSA Para que pague a favor de 
BANCO POPULAR S.A., las sumas de dinero indicadas en el auto de 
andamiento de Pago. 

El auto se notificó de conformidad con el decreto 806 de 2020, art. 8, el 
cual establece: ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las 
notificaciones Ole deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los .anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo media El interesado afirmará bajo 

la gravedad de/juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 



comunicacid nes remitidas a la persona por notificar La notificación - 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.' quien dentro del término de traslado no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

El artículo 440 del CG.P., en su inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente. el juez ordenará, por medio 

de auto e ue no admite recurso el remate el avaluó de los bienes 

embargados .y de los que posteriormente seembar uen si fuere el 

caso o se uir adelante la e"ecución sara el cum e limiento de las 

aligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. practicar la 

liquidación del.  crédito y condenar en costas al ejecutado lo cual 

igualmente establece el artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letra de 

cambio- cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos 

legales contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, 

es viable proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay 

excepciones que resolver 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

RESUELVE 

1° Seguir adelante con la ejecución, para que con el producto del bien 

inmueble embargas e secuestrado, se pague a la parte demandante el 

crédito y las cost g 

2° Liquidar el dilo conforme al artículo 446 del C.G.P. 

3° Condenar en ostas del proceso a cargcr de la demandada. Tásense 

y liquídense po Secreta ea. Agencias en de echo $2.600.000. 

NOTIFIOU 

GERMANA ERTO GRAJALES MORALES 
Juez 
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